
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 1 3 33754 YERALDINE HERNANDEZ ARAQUE FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. 26-02-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA A PARTIR DEL 28 DE 

FEBRERO DE 2024 

2 1 3 39670 ELEUTERIO CARRILLO RINCON 

CONCIERTO PAR DELINQUIR EN CONCURSO CON 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 06-12-23 
RECONOCE REDENCION Y DECLARA CUMPLIDA LA PENA A 

PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2024 

3 1 7 11908 JORMAN YESID GOMEZ  HOMICIDIO  15-02-24 REDENCION DE PENA  

4 1 7 13521 MIGUEL MARQUEZ CRUZ  HOMICIDIO  15-02-24 REDENCION DE PENA  

5 1 7 31585 ALIX RUTH LUNA CUADROS  HOMICIDIO AGRAVADO  16-02-24 REDENCION DE PENA  

6 1 7 22008 BRAYNER DAVID HOYOS CAÑOLA  FEMINICIDIO AGRAVADO  16-02-24 REDENCION DE PENA  

7 1 7 29877 ANDRES FELIPE POLO DIAZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS  16-02-24 REDENCION DE PENA  

8 1 7 36626 WILSON ANDRES RAMIREZ  PORTE DE ARMAS  19-02-24 REDENCION DE PENA  

9 1 7 16541 GABRIEL ANGEL PALLARES  PORTE DE ARMAS  19-02-24 CIERRA TRAMITE ART. 477  

10 1 7 18019 HENRY PATIÑO BRICEÑO  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  19-02-24 REDENCION DE PENA  

11 1 7 12130 MIGUEL ANGEL GARCIA BARBOSA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS  19-02-24 REDENCION DE PENA  

12 1 4 12436 EDWIN FABIAN HERRERA PATIÑO HURTO CALIFICADO 20-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

13 1 5 35172 MARÍA HELENA DÍAZ LEAL LESIONES PERSONALES AGRAVADAS 20-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

14 1 5 27830 ABIMALETH HOYOS SIERRA HOMICIDIO AGRAVADO 20-02-24 NIEGA REDENCIÓN DE PENA 

15 1 4 29431 ORLANDO SEQUEDA RIOS HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 21-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

16 1 5 13853 ANGHELO FABIAN JAIMES VALDIVIESO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-02-24 NIEGA REDENCIÓN DE PENA 

17 1 5 35807 MAIKEL ANTONIO NAVA ANDRADEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 21-02-24 NIEGA REDENCIÓN DE PENA 

18 1 5 36582 JHON ALEXANDER NIÑO CORONADO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

19 1 5 27540 SAMUEL CUELLAR BEDOYA 
ACCESO CARNAL CON MENOR DE CATORCE AÑOS 

AGRAVADO Y OTROS 21-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

20 1 5 33927 LUIS IGNACIO NIÑO HERNANDEZ 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 21-02-24 NIEGA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

21 1 4 22717 JACOBO BARRERA IBAÑEZ ACCESO CARNAL VIOLENTO 22-02-24 REDIME PENA 155 DIAS DE PRISION 

22 1 4 12676 JHONYS ANTONIO GIL TORRES HURTO CALIFICADO AGRAVADO 23-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  



23 1 4 37268 ANDRES ALEXIS MORALES ALVAREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 23-02-24 
REDIME PENA 12 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

24 1 4 33139 ALVARO RUBEN TARAZONA PEREZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 23-02-24 
CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 

29/02/2024 

25 1 5 34522 ELIO JOSÉ RADA PARRA 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO  Y OTROS 23-02-24 
RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL 

26 1 5 11988 CRISTIAN ANDRÉS PEDRAZA CAMACHO HOMICIDIO 23-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

27 1 5 19276 JORGE ARMANDO ALARCÓN ESTUPIÑAN 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  26-02-24 REDIME PENA - NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

28 1 5 40578 CARLOS ANDRÉS TOLOZA ZAFRA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 26-02-24 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 
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CONSTANCI A: Al Despacho  de la Seño ra Juez,  inf o rm ando  que una vez rev isado  

el Sis tema Just ic ia XXI y  el SISIPEC WEB del INPEC, se adv ierte que el 

sentenc iado  al parecer comet ió  un nuevo  delito  po r hechos acaec idos el d ía 2 de 

marzo  de 2016 en el p roceso  rad icado  68001.6000.159. 2016. 03015 .   

 

Bucaramang a,  f eb rero  20 de 2024 

 

And rea Lo rena Claros Cardozo  

As is tente Juríd ico  

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero veinte (20) dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

 
ASUNTO  

DECRETA LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN 

RADICADO  NI 12436 
CUI 68547.6000.147.2011.02099  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  
 

SENTENCIADO (A)  EDWIN FABIAN HERRERA PATIÑO CEDULA  1.098.735.291 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO 

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io la extinción de la sanción penal por  

prescripción, impuesta contra el sentenciado EDWIN FABIÁN HERRERA 

PATIÑO, en el proceso radicado número bajo el radicado 

68547.6000.147.2011.02099 – NI 12436. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1.  Este Juzgado vigila a EDWIN FABIÁN HERRERA PATIÑO la pena de 66 

meses de prisión impuesta mediante sentencia proferida el 28 de mayo de 

2012 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Piedecuesta ,  

Santander, como responsable del delito de hurto calif icado.   

 

2.  En fase de ejecución de la pena, mediante auto proferido el 7 de 

septiembre de 2015 por este Juzgado, le fue otorgado el subrogado de la 

libertad condicional, previo pago de caución prendaria por la suma de 

cuarenta mil pesos ($40.000)1 y suscripción de diligencia de compromiso,  

 
1 Fo l i o  119 
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benef ic io que se materializó el 10 de septiembre de 20152, quedando 

sometido a un periodo a prueba de 6 meses y 16 días.  

 

Por este Despacho se verif icó que, durante el periodo de prueba f ijado al 

momento de suscribir la diligencia de compromiso para acceder a la libertad 

condicional, el sentenciado EDWIN FABIÁN HERRERA PATIÑO ejecutó un 

nuevo hecho punible, cometido el día 2 de marzo de 2016, por el que se 

adelantó el proceso radicado 68001.6000.159.2016.03015 . 

   

EL CASO CONCRETO 

 

Procede el Juzgado a determinar la v iabilidad de decretar la prescripción de 

la pena impuesta por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal con funciones 

de Conocimiento de Piedecuesta  en sentencia del 28 de mayo de 2012 ,  

previo análisis de lo obrante en la foliatura.  

 

Según el artículo 89 de la Ley 599 de 2000 modif icado por la Ley 1709 de 

2014 en su artículo 90, una de las formas de extinción de la condena es la 

prescripción.   

 

El fundamento jurídico de la institución se encuentra soportado en el 

prolongado transcurso del tiempo, que hace cesar el daño público o socia l  

producido con el hecho punible y como instrumento de política criminal se 

le considera que por motivos de conveniencia pública la pena debe cesar  

porque transcurrido cierto lapso sin que el condenado haya purgado la pena 

que le fue impuesta. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 89 del catálogo sustantivo penal  

modif icado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014, la sanción prescribe 

en los siguientes casos:  

 

1.  En el mismo término f ijado en la sentencia o en el que falte por  

ejecutar, y  

2.  en un mínimo de cinco (5) años para los casos en que la pena privativ a 

de la libertad sea inferior a c inco años.  

 

Así mismo, la prescripción comienza con la ejecutoria de la sentencia y se 

interrumpe cuando el condenado sea aprehendido en virtud del condenator io  

 
2 Fo l i o  120 
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o fuere puesto a disposic ión de la autoridad competente para el 

cumplimiento de la pena (art. 90 ibidem), aunque existen otras causales de 

suspensión de la prescripción de la pena, como lo es hallarse en periodo de 

prueba de algún benef ic io otorgado, tiempo este último que no puede 

ejecutarse la sanción precisamente en virtud al otorgamiento de gracias 

concedidas. 

 

En la presente encuadernación se tiene que el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal con funciones de Conocimiento de Piedecuesta, Santander,  en 

sentencia proferida el 28 de mayo de 2012 declaró penalmente responsabl e 

al señor EDWIN FABIÁN HERRERA PATIÑO del punible de hurto calif icado,  

f ijando una pena de de sesenta y seis (66) meses de prisión. 

 

Debe indicarse que al mencionado ciudadano se le otorgó el benef ic io de 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, previa prestación de 

caución prendaria, y suscripción de diligencia de compromiso que se f irmó 

el 10 de septiembre de 2015 con un periodo de prueba de 6 meses 16 días.  

 

El periodo de prueba concedido al aquí sentenciado se encontraba 

transcurriendo desde el 10 de septiembre de 2015 fecha en que signó la 

diligencia de compromiso y el cual debía culminar el 26 de marzo de 2016;  

no obstante, durante ese periodo el procesado cometió otra conducta 

punible el 2 de marzo de 2016, lo que ameritó la imposic ión de una condena 

en otro diligenciamiento, radicado número 68001.6000.159.2016.03015 . 

  

Ahora bien, debe revisar este despacho el momento preciso desde el cual  

debe contabilizarse el término de prescripción de la pena, situación que se 

hace conforme los criterios que han sido zanjados por la H. Corte Suprema 

de Justic ia – Sala de Casación Penal – en providencia del 25 de febrero de 

2020 SEP 1980-2020 Radicación 109339, trae a colación la sentencia de 

tutela del 27 de agosto de 2013. Rad. 66429 en la que se indica la forma y 

el momento a partir del cual se debe contabilizar el término de la 

prescripción de la pena, af irmando:  

 

“6.  Momento a partir del  cual  se debe contabi l izar el  término de la  

prescripci ón de la pena.  

(…) La auto ridad  jud ic ial acc ionada tenía t res  pos ib i l idades a part ir de la  

cual empezar a contar el término  de la p rescripc ión:  a).  El incump limi en t o  

de la ob ligac ión el pago  de los  perjuic ios  decretada en la sentenc ia,  b).  La  

terminac ión del periodo  de p rueba incump lido ,  c).  La f echa de la ejecuto r i a  

de la p rov idenc ia en la que se dec laró  el incump limiento .  

El Tribunal op tó  po r la últ ima pos ib i l idad ,  con f undamento  en lo  s iguiente:  
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“… el t iempo  emp leado  para emit ir la alud ida dec is ión no  puede resul t a r  

perjud ic ial para la v íc t ima,  la jus t ic ia y  la soc iedad ,  razón que impone una  

interp retac ió n que realice el imperat ivo  estatal de ev itar la impunidad ”.  

Obsérvese que el Tribunal,  en lugar de tomar en cons iderac ión la f echa a  

part ir de la cual se incump lió ,  dentro  del período  de p rueba,  la ob ligac ión  

de reparac ión (f echa c laramente determinab le como  veremos más  

adelante),  d io  po r supuesto  que el término  de b ía contab il izarse desde la  

ejecuto ria de la p rov idenc ia en la que se dec laró  el incump limiento  y  revocó  

el benef ic io ,  s ituac ión que da lugar a que se imponga al condenado  las  

consecuenc ias negat ivas de la mora jud ic ial.  

(…) El equívoco es patente,  debido a que la autoridad judici a l  

confundió la providencia que declara el  incumplimiento con el  hech o  

mismo que lo motivó.  El  juez de ejecución de la pena puede tomarse un  

tiempo razonable para revocar el  subrogado, por el  incumpli miento de  

obl igaciones ocurridos en ese lapso,  siendo relevante determinar el  

momento en que se incumplieron las obl igaciones,  pues a partir de esa  

fecha se imponía el  deber del  Estado, por intermedio de funcion ar i o  

judicial ,  de asumir el  control  de la  ejecución de la pena y ordenar la  

aprehensi ón del  condenado en virtud de la sentenci a condenato ria.  

Sólo en el  caso de que no sea posible determinar la fecha del  

incumplimiento,  que dio lugar a la revocato ri a deberá tomarse el  día de  

final ización del  período de prueba como el  momento desde el  cua l  

empieza a contabi l izar se la prescripci ón de la pena.”  

 

En virtud de la reseña jurisprudencial c itada, se puede af irmar que el término 

de prescripción de la pena pendiente por ejecutar dentro de las presentes 

diligencias se contabiliza por un periodo de CINCO AÑOS Y SEIS MESES 

que corresponde al monto de la condena impartida en su contra,  desde que 

cometió la nueva conducta punible que ameritó la imposic ión de la condena  

con la que incumplió las obligaciones adquiridas cuando accedió a la libertad 

condicional, esto es, desde el 10 de septiembre de 2015 hasta cinco años y 

seis meses después – 10  de marzo de 2021 –.  

 

En ese sentido, se advierte que el Estado contaba como plazo máximo hasta 

el 10 de marzo de 2021  para realizar los actos correspondientes para lograr  

la ejecución de la sentencia que le fue impuesta sin que lo hubiese hecho 

en el transcurso de ese lapso; dilación que no debe ser soportada por el 

condenado ni da lugar a una extensión del término extintivo previsto en la 

norma, pues dicha excepción sólo opera para delitos en contra de los 

Derechos Humanos o del Derecho Internacional Humanitario.  

 

En consecuencia, se decretará la extinción de la sanción penal conforme lo 

previsto en el artículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómeno 

de prescripción de la sanción en favor del sentenciado  EDWIN FABIÁN 

HERRERA PATIÑO. 
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Se dispone además levantar cualquier compromiso o medida real o personal  

que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de 

cualquier requerimiento que tuviese por razón de este proceso.  

   

Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el artículo 476 del C.P.P.   

 

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionarios pertinentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, devuélvase el expediente al  Juzgado de 

origen, para su archivo def initivo, para el archivo def initivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado EDWIN FABIÁN HERRERA PATIÑO, identif icado con 

cédula de ciudadanía número 1.098.735.291, en virtud de la sentenc ia 

proferida el 28 de mayo de 2012 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipa l  

con funciones de Conocimiento de Piedecuesta, como responsable del delito  

de hurto calif icado.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabilitac ión para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registradur ía Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

TERCERO. -  COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el artículo 476 del  

C.P.P. 

 

CUARTO. -      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.    

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 
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subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionarios pertinentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

QUINTO. -  Una vez ejecutoriada la decisión, remítase el expediente 

al Juzgado de origen, para su archivo def initivo.   

 

SEXTO. -     Contra esta decisión proceden los recursos de reposic ión 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

 Alcc  

  
  

 

 

 































































































































































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint i trés (23) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  12676  CUI  68081-6000 -000-

2016-00203 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JHONYS ANTONIO GIL TORRES  CEDULA 1.042.211.553  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMS BARRANCABERMEJ A  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad condicional  elevada 

por el apoderado en favor del sentenciado JHONYS ANTONIO GIL TORRES, 

dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a JHONYS ANTONIO GIL TORRES la pena de 72 meses 

de pris ión impuesta en sentencia condenatoria proferida el 1º de agosto de 

2017 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con función de conocimiento 

de Barrancabermeja, como responsable del delito de hurto cal if icado y 

agravado.   

 

El sentenciado ha estado pr ivado de la l ibertad por este proceso desde el 

16 de diciembre de 2016  ( fecha en que se impuso medida de aseguramiento 

privat iva de la l ibertad en el radicado CUI MATRIZ 2016 -03407) hasta el 29 

de agosto de 2018  (fecha en que fue capturado por la comisión de otro 

del ito e impuso medida de aseguramiento de detención preventiva en 

establecimiento carcelar io radicado 2018 -00355 y posteriormente a part ir  

del 28 de octubre de 2021  hasta el 14 de noviembre de 2021, fecha anterior 

a la imposición de medida de aseguramiento dentro del proceso radicado 

68081-6000-135-2021-80003-00 .   El 26 de abril  de 2022 fue dejado a 

disposición nuevamente del presente proceso.  

 

El 27 de abri l de 2022 –previo trámite del art.  477 del CPP-, este Despacho 

le revocó la pris ión domici l iar ia y se dispuso que debía ejecutar el resto de 



 

 

la pena de manera intramural,  decisión que fue conf irmada por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de  Barrancabermeja el 20 de septiembre de 2022.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional  del apoderado 

del sentenciado, argumentando que reúne los requisitos para la concesión 

del benef icio, comoquiera que l leva más de las tres quintas partes de la 

pena impuesta.  

 

Manif iesta que la valoración subjet iva real izada por el Juzgado en el auto 

del 24 de octubre de 2023 se fundamentó en que el procesado fue capturado 

fuera de su residencia, demostrando que no cumplía con la obligación de 

permanecer en el domicil io.  Considera que JHONYS ANTONIO GIL ha 

cumplido con el f in de la pena, que es la resocialización y que su 

comportamiento ha sido bueno, conforme la cert if icación del INPEC.  Hace 

referencia a jurisprudencia de la Corte Const itucional y Corte Suprema de 

Justic ia respecto a la valoración de la conducta punible.  

 

A efectos de resolver la petic ión, se t iene que la l ibertad condicional es un 

benef ic io que exige se reúnan los requisitos pre vistos en el art ículo 64 del 

Código Penal, y no opera automáticamente ante el cumplimiento de las 3/5 

partes de la pena impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es 

necesario valorar otros requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad 

del del ito cometido, el comportamiento y desempeño que ha tenido durante 

el tratamiento penitenciario ,  el arraigo familiar y social del penado y la 

indemnización de perjuicios, a efectos de establecer que no es necesar io 

continuar con la ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las c ircunstanc ias 

prev is tas  en e l Código Penal  podrá sol ic i tar  a l juez de e jecuc ión de penas y 

medidas de segur idad la l ibertad condic ional ,  acompañando la resoluc ión favorable 

del  consejo de d iscipl ina,  o en su defecto del  d irec tor  del  respect ivo 

establec imiento carcelar io,  copia d e la cart i l la  b iográf ica y  los demás documentos 

que prueben los  requis itos  ex ig idos en e l  Código Penal,  los  que deberán ser 

entregados a más tardar dentro de los  t res  (3) días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y  Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   

 



 

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento ca rcelario 

no aportó la resolución favorable ,  soportes que deben ser emit idos por el 

centro de reclusión a cargo de la custodia del condenado; ante la ausencia 

de este elemento se deberá negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de 

la misma que impone un término perentorio para adoptar la decisión 

correspondiente.  

 

De otra parte, es preciso advert ir  al apoderado Dr. Darío Amorocho Toledo 

y procesado, que en el presente caso, también se descarta el requisito 

subjetivo  que exige la norma para la concesión del benef ic io,  toda vez que , 

tal y como se precisó en el  auto del pasado 24 de octubre de 2023, la l ibertad 

condicional se negó a JHONYS ANTONIO GIL TORRES, no sólo por haber 

sido revocada la pr is ión domicil iar ia ante el incumplimiento de la obl igación 

de permanecer en el domici l io, sino porque registra en el sistema sentencia 

condenator ia proferida el 21 de mayo de 2019 por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja por hechos 

ocurridos el 30 de agosto de 2018 ,  por el delito de fabricación, tráf ico o 

porte de armas de fuego,  indicando con ello  que el condenado privado de la 

l ibertad en detención domici l iar ia no observó buena conducta , conforme se 

comprometiera en la di l igencia  de compromiso suscrita el 2 de marzo de 

2017. 

 

Así mismo, revisado el sistema Just ic ia XXI y registros de reparto del 

Despacho, se advierte que registra otra sentencia condenator ia emanada el 

8 de junio de 2022 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de  

Barrancabermeja, por hechos ocurr idos el 14 de noviembre de 2021 ,  por el 

del ito de tráf ico, fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, en la que 

aceptó su responsabil idad en calidad de autor y el t ítulo de dolo, fecha en 

la que gozaba del benef ic io de pr is ión domici l iar ia  concedida en el fal lo 

condenator ia y que le imponían el deber de cumplir con las obl igaciones 

descr itas en la dil igencia de compromiso  suscrita el 29 de octubre de 2021  

y que incumplió unos pocos días después , circunstancias que permiten 

demostrar que JHONYS ANTONIO GIL TORRES no ha mostrado un cambio 

posit ivo en el comportamiento que dé cuenta de la evolución satisfactoria de 

su proceso de resocialización, resulta ndo improcedente conceder la gracia 

deprecada.   

 

En esa lógica se ext rae que las circunstancias anter iormente expuestas 

indican la necesidad de continuar ejecutando al interior del centro carcelar io 

la pena impuesta en la sentencia  a JHONYS ANTONIO GIL TORRES, de cara 

a la función de prevención general y especial que se pre tende con el 

reproche punit ivo en el caso concreto.  

 



 

 

Por lo tanto, no resulta procedente su petic ión de l ibertad condicional,  de 

cara a las funciones de prevención general y prevención especial que se 

pretenden con el reproche punit ivo en el caso concreto .   

 

En consecuencia, se negará la l ibertad condicional del sentenciado JHONYS 

ANTONIO GIL TORRES,  comoquiera que no se reúnen los presupuestos 

legales exigidos por el art ículo 64 del Código Penal.  

 

2. OTRAS DETERMINACIONES  

 

2.1  Con el f in de real izar estudio de redención de pena, sol icítese a la 

EPMSC BARRANCABERMEJA remit ir  los cert if icados de cómputo y conducta 

que se encuentren pendientes de reconocer, entre ellos,  el cert if icado 

19072482, cuya copia fue aportada por el apoderado . 

 

2.2 Por ASISTENCIA SOCIAL sol icítese a la Dirección el EPMSC 

BARRANCABERMEJA informar al Despacho las medidas adoptadas para 

garantizar la atención médica que requier e el sentenciado, así como las de 

prevención que se hayan tomado con respecto a los dem ás internos, con 

ocasión a la patología que presenta JHONYS ANTONIO GIL TORRES.  

 

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.   

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la l ibertad condicional  a JHONYS ANTONIO GIL 

TORRES, según las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO .-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

TERCERO.-  Por el Centro de Servic ios Administrat ivos, dese 

cumplimiento al numeral 2. OTRAS DETERMINACIONES ,  respecto del cual 

no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint idós (22) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  22717  CUI  68686-6105 -996-

2015-00020 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO x  

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JACOBO BARRERA IBÁÑEZ  CEDULA 88.191.265  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado JACOBO BARRERA IBAÑEZ, dentro del asunto de la 

referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a JACOBO BARRERA IBAÑEZ la pena de 96 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 2 de abri l de 

2019 por el Juzgado Promiscuo del Circuito con funciones de conocimiento 

de Málaga, como responsable del del i to de acceso carnal violento. Al 

sentenciado le fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la pena de 

pris ión.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciario al lega el cert if icado de conducta para 

estudio de redención de pena:  

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

18814221 608 TRABAJO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18890650 620 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18981263 632 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19077765 624 TRABAJO 01/10/2023  AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena en 155 días por concepto de trabajo ,  los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión  

  



 

 

El sentenciado JACOBO BARRERA IBAÑEZ se encuentra privado de la 

l ibertad desde el 9 de agosto de 2018, t iempo que sumado a las redenciones 

de pena reconocidas de 112 días (03/05/2020) , 137 días (23/06/2021), 236 

días (27/04/2022), 157 días 21/04/2023) y 155 días concedidos en la fecha, 

indica que ha descontado 93 meses de la pena de pr isión.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado JACOBO BARRERA IBÁÑEZ 

redención de pena de 155 días por concepto de trabajo ,  conforme los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.   

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha JACOBO BARRERA IBÁÑEZ 

lleva una pena ejecutada de noventa y tres (93) meses ,  sumada la 

detención f ís ica y las redenciones de pena reconocidas.   

 

TERCERO. -     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iuno (21) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO  NI -29431 CUI   68001 -6000-
159-2013 -06749 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ORLANDO SEQUEDA RÍOS  CEDULA 13.543.391  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO    
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

ORLANDO SEQUEDA RÍOS, dentro del proceso de la referencia .  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ORLANDO SEQUEDA RÍOS la pena de 122 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 3 de abri l de 

2017 por el JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA Y FABRICACI ÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNCIONES AGRAVADO. Al sentenciado le fueron negados los 

mecanismos sust itut ivos de la pena de pris ión.  

 

Mediante auto del 11 de junio de 2019, este Despacho le concedió la l ibertad 

condicional,  previa suscripción de dil igencia de compromiso  por un per iodo 

de prueba de 45 meses y 15 días.  

 

 

DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena proced erá a revocar el 
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subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 45 meses y 15 días 

a part ir  del 20 de junio de 2019, fecha en la que suscr ibió di l igencia de 

compromiso, periodo que culminó el 27 de marzo de 2019. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no fue condenado en perjuic ios, toda 

vez que la víct ima fue indemnizada.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la adm inistración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Cont inúe el expediente en vigilancia de la pena impuesta a GUSTAVO VERA 

SOLÓN. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado ORLANDO SEQUEDA RÍOS, con cédula de ciudadanía 

N° 13.543.391, en virtud de la sentencia condenator ia proferida el 3 de abri l  

de 2017 por el JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA Y FABRICACIÓN, 

TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 

PARTES O MUNCIONES AGRAVADO, a la pena de 122 meses de pris ión.   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría Genera l de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Cont inúe el expediente en vigi lancia de la pena impuesta 

a GUSTAVO VERA SOLÓN. 

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint i trés (23)  de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  33139 CUI  68001-6000 -
159 -2019 -02218 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

ALVARO RUBEN TARAZONA 
PEREZ 

CEDULA 1.095.842.061  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

PARCELA VILLA ALEJANDRA CS ALTOS DE GUATIGUARÁ  -  
P IEDECUESTA TELEFONO 3202061909  

B IEN JURIDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  
 

600 DE 2000   1826 DE 2017  X  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado ÁLVARO RUBÉN TARAZONA PÉREZ  dentro del 

proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ÁLVARO RUBÉN TARAZONA PÉREZ la pena de 18 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 23 

de enero de 2020 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado y agravado.  

 

•    DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de este proceso desde el 1° de jul io de 2023 y cuenta con una detención 

anterior del 21 de marzo de 2019 al 23 de enero de 2020, permite determinar 

que l leva ejecutada una pena de 17 meses y 24 días de la pena de pr is ión.  

 

Se advierte entonces que al sentenciado le faltan escasos seis (6) días para 

el cumplimiento de la condena impuesta, por lo que se ordena su LIBERTAD 

INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA  a part ir  de l 29 de febrero de 2024. 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  del 29 de febrero de 2024. 
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Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públicas a part ir  del 29 de febrero de 2024, debiendo of iciarse a 

la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuradur ía General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que el sentenciado  ALVARO RUBEN 

TARAZONA PÉREZ l leva ejecutada una pena de 17 meses y 24 días de la 

pena de prisión.    

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR  cumplida la pena impuesta al sentenciado 

ALVARO RUBEN TARAZONA PÉREZ, identif icado con cedula de 

ciudadanía N° 1.095.842.061 a part ir  del 29 de febrero de 2024. 

 

TERCERO. -    ORDENAR la LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA 

CUMPLIDA en razón de este asunto a part ir  de l 29 de febrero de 2024  a 

ALVARO RUBÉN TARAZONA PÉREZ.  Líbrese la correspondiente Boleta de 

Libertad ante la CPMS BUCARAMANGA. En caso de ser requerido por otro 

proceso, deberá ser puesto a disposición de la autoridad competente 

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas a part ir  de l 29 de febrero de 2024, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  
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QUINTO. -           Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint i trés (23) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  37268 CUI  68001-6000 -000-

2022-00104 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  ANDRÉS ALEXIS MORALES 

ÁLVAREZ 

CEDULA 1.095.937.584  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA  SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de redención de pan y l ibertad 

condicional elevadas en favor del sentenciado ANDRÉS ALEXIS MORALES 

ÁLVAREZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ANDRÉS ALEXIS MORALES ÁLVAREZ la pena de 51 

meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 8 

de jul io de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado 

de Bucaramanga, como responsable del del ito de concierto para delinquir 

agravado en concurso heterogéneo con el i l íc ito de tráf ico,  fabricación o 

porte de estupefacientes agravado. En el fa llo le fueron negados los 

mecanismos sust itut ivos de la pena pr ivat iva de la l ibertad.  

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA   

  

El establecimiento carcelar io al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudio de redención de pena:   

   

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

19098413  
150 ESTUDIO  01/10/2023 AL 30/11/2023 SOBRESALIENTE  EJEMPLAR  

0 ESTUDIO  01/12/2023 AL 31/12/2023 DEFICIENTE  EJEMPLAR  

  

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101, se le reconocerá redención de pena 

de 12 días por concepto de estudio, los cuales se abonarán como descuento 

a la pena de prisión impuesta.      
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2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado la sol ic itud de l ibertad condicional en favor del 

sentenciado. Para tal efecto, el establecimiento penitenciario al legó la 

siguiente documentación:  

 

- Resolución No. 410 00229 del 13 de febrero de 2024 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de 

l ibertad condicional,  la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de 

conducta del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula la l ibertad condici onal en los 

siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional .  Modi f icado por  e l  ar t .  30 de la  Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

previa  va lorac ión de  la  conducta punib le ,  concederá la  l ibe r tad condic ional  a  la  

persona condenada a pena pr iva t iva de la  l iber tad cuando h aya cumpl ido con los  

s igu ientes requis i tos :  

 

1- Que la  persona haya cumpl ido las  3/5 par tes de  la  pena.  

 

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante  e l  t ra tamiento 

peni tenc iar io  en  e l  cent ro de rec lus ión permi ta  suponer fundadamente que no exis te  

neces idad de cont inuar la  e jecuc ión de la  pena.  

 

3- Que demuestre arra igo fami l iar  y soc ia l .  

 

Corresponde a l  juez competente para conceder  la  l iber tad condic ional  estab lecer ,  

con todos los  e lementos de prueba a l legados a la  actuac ión,  la  exis tenc ia o  

inexis tenc ia de l  a rra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada  a la  reparac ión  a la  víc t ima o a l  

aseguramiento del  pago de la  indemnizac ión  mediante garant ía  personal ,  rea l ,  

bancar ia ,  o  acuerdo  de pago,  sa lvo que se demuestre inso lvenc ia de l  condenado.  

 

El  t iempo que  fa l te  se tendrá como per iodo  de  prueba.  Cuando este  sea in fer io r  a  

t res años,  e l  juez podrá aumentar lo  hasta en  ot ro  tanto  igual ,  de  cons iderar lo  

necesar io . ”       

 

El caso concreto  

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron del i l ícito no son de t al gravedad que 

impidan per sé la procedencia del sust ituto penal, de cara a la función de 

prevención general,  prevención especial y resocialización que se pretende 

con la imposición de la pena.  
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b) Se observa que el sentenciado ANDRÉS ALEXIS MORALES ÁLVAREZ 

se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 20 

de octubre de 2020, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de: 12 días (18/07/2023) y 12 días en la fecha,  indica que ha 

descontado 40 meses y 27 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 51 MESES DE PRISIÓN, se 

aprecia que ha descontado un quantum super ior a las tres quintas partes de 

la pena que alude el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en este 

caso a 30 meses y 18 días, cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para 

la concesión del benef icio.  

  

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 410 

00229 del 13 de febrero de 2024 expedida por el Consejo de Discipl ina del 

CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para conceder 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

 

Se observa además según la cart i l la biográf ica y el cert if icado de conducta 

expedidos, que el sentenciado no registra per iodos negativos de 

comportamiento, aunado a el lo el comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io de esta condena se ha mantenido como bueno y ejemplar, y 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción 

al interior del penal,  a través de act ividades de redención d e pena, por lo 

que no existen razones actuales para desconocer su favorable proceso de 

resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se satisface el factor subjet ivo, ya que ha 

mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que permite evidenciar 

que en estos momentos no existe necesidad de cont inuar con la ejecución 

de la pena.  

 

d) El sentenciado al legó como elementos de prueba para acreditar su 

arraigo, cert if icación expedida por las of icinas de Gestión Humana e 

Inspección de Pol icía Urbano 2ª Categoría de la Alcaldía San Juan de Girón 

que cert if ica que la señora Maritza Archi la Barajas ES RESIDENTE EN LA 

Calle 31  N° 32-193 del barr io Aldea Alta de Girón, manifestando que 

ANDRÉS ALEXIS MORALES ALVAREZ es su compañero sentimental  y que 

al l í residirá en el evento de concederse el benef icio , así como recibo de 

servic io públ ico de la ESSA que permiten determinar la existencia del 

inmueble, referencias familiar y laboral de Beatr iz Morales Álvarez, Mar itza 

Archila Barajas y Gustavo Campos Bernal,  elementos que permiten constatar 

que el sentenciado MORALES ÁLVAREZ t iene su arraigo y residirá en la    

CALLE 31  N° 32-193 DEL BARRIO ALDEA ALTA DEL MUNICIPIO DE 

GIRÓN, SANTANDER.  
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e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las víct imas 

por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, no obra constancia 

de haber sido condenado a el lo, dadas las conductas punibles por las que 

fue condenado, que afectan a un conglomerado social.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el  cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado ANDRÉS ALEXIS MORALES 

ÁLVAREZ, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 10 MESES Y 

3 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante 

este Despacho cuando sea requer ido.  

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de póliza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de  los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.  

 

Una vez se cancele la caución prendaria y f irme la di l igencia de compromiso, 

se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que 

el penal debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso 

en el cual queda facultado para dejar lo a disposición de la autoridad que lo 

requiera.   

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.-     RECONOCER a ANDRÉS ALEXIS MORALES ÁLVAREZ  

redención de pena de 12 días por concepto de estudio, los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.      

 

SEGUNDO.- DECLARAR que ANDRÉS ALEXIS MORALES ÁLVAREZ 

ha descontado un total de 40 meses y 27 días de la pena de prisión .   

  

TERCERO .-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

ANDRÉS ALEXIS MORALES ÁLVAREZ, ident if icado con cédula de 

ciudadanía número 1.095.937.584, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 10 

MESES Y 3 DÍAS, previo pago de caución prendar ia por valor de cincuenta 

mil ($50.000) pesos -no susceptible de póliza judicial - y suscripción de 

di l igencia de compromiso con las obl igaciones señaladas en el art ículo 65 
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del Código Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. Se advierte que previamente el penal debe ve rif icar los 

requerimientos que registre el condenado, quedando facultado para dejarlo 

a disposición de la autoridad que así lo requiera.   

 

CUARTO.-   Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de ANDRÉS ALEXIS MORALES ÁLVAREZ ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 

I rene C.  

 

 

 

 

 


